
Sábado 51 de Marzo.Núm. 59.

n

ADMINISTRACION PROVINCIAI
DXPÜTAGXON.s

COMISION PERMANENTE.

SfzSION DE 8 DE FEBRERO 1877.

En la ciudad de Logroño á ocho de 
Febrero de mil ochocientos sGlenta y

z\ño J

SE PÜBIXGA LCS KAHTEC, JUEVES T SABADOS,

Parle oficial,
MÎS1STERI0 DE LA GOBERNACION.

Dospaclios telegráficos recibidos basta 
las tres de la mañana de estos dias, re

lativos al viago de S. M. el Rey 
(Q. D, G.)

Seoílla 26 Mar:^o,ó'3.9 tarde.— 
El Exemo.. Sr Ministro de Esta
do al de la Gobernación:

«S. M el Rey, acompañado de 
S A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de A.stúrias, visitó ayer el Hospi
cio, recorriendo todas .sus .salas y 
presenciando los exámenes de 
alguno.s asiladns, príncipalnrente- 
de las clases Sordo-mudos y Cie
gos, trasladándose despuis al 
Masco de PpiCuras, que encierra 
una preciosa colección de cuexdros 
de Murillo, que S. M. examinó 
detenidamente, y de la cual se 
muestra orgullosa Sevilla.

También visitaron S. M. y 
S A. R. la Exposición de Bellas 
Artes, donde aparecen modelos 
de la Escuela sevillanti desde .su 
nacimiento hasta, nuestros dias.

Luego se trasladó S. M. á 
los talleres de la fundición de 
Portilla, presenciando la lamina
ción de una gruesa plancha de 
blindaje y otras varias operacio 

’nes. A continutacion pasó á la 
gran fábrica de loza de la Cartuja, 
enterándose de tocios los detalles 
de esta importante fabricación.

Por la tarde inspeccionó S M 
el cuartel de caballería, haciendo 
maniobrar al regimiento de Mon- 
tesa, y por la noche, se efectuó en 
el Regio Alcázar un suntuoso 
banquete, al que asistieron todas 
las Autoridades y personas nota
bles de Sevilla-

Hoy por la mañana S. M. 
acompañado también de S A. R. 
y deSS aA. los Duques deMont- 
pensier, ha visitado la iglesia de 
San Isidro del Campo, las ruinas 
de Itálica y la posesión que 
SS AA. tienen en Castilleja de la 
Cuesta, donde murió Hernan Cor
tés. De regreso á esta ciudad 
S. M. y S A R. han asistido al 
almuerzo que les han ofrecido 
SS. AA. en su Palacio de San 
Telmo.

En este momento S. M. está re

corriendo la Pirotecnia y otros 
establociniientos niiliUires. »

(Gaoc’aI d ? 23 da M '.rzo )

Ser día 29, ï^50 /nadraejada.— 
Al Exemo. Sr. Ministro de 1.a Go
bernación el Gobarna<.lor civil:

«S. M el Rey visitó en l.i ma
ñana de ayer varios lugares y 
monumento-s históricos,’y almor
zó con S. A. R la Serma. señora 
Princesa de Astúiáas en el Pala
cio de SS. A A. los Duque.s de 
Montpensier. Despues recorrió 
S. M. el cuartel del regimiento de 
Soria, la fundición de Artillería y 

-La-
se luego al Ayuntamiento, desde 
donde presenció el paso de las 
procesiones de tres Cofradías 
Por la noche asistió al solemne 
Miserere de la Catedral.

La inmensa multitud que se 
aglomeraba en todos los puntos 
del tránsito ha demostrado á 
S. M. con vitores y aclamaciones 
su adhesion y su entusiasmo »

SeriUa 29, ÍO'35 noche.—Al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación el Gobernador civil:

• Esta mañana ha asistido S. M 
en union de su Augusta Madre y 
de SS. AA , á los ofleios de la Ca
tedral Por la tarde ha salido 
visitar los Sagrarios con un bri
llante acompañamiento, presen- 
c ando despues desde k-i Casa 
Consistorial el paso de las pro
cesiones. 

S. M. lia regresrxdo á pié al Real 
Alcázar, rodeado de unainmen- j 
sa muohôdiimbcô.ansiosa siem- j 
pre de demostrarle su cariño y el j 
júbilo de que se halla poseída.*

Gaceta de 30 Marzo.

siete .?« reunieron bajo la presidencia 
» del Exemo. Sr. D” Vic«Dle Fernandez 

de Urrutia lo5 señores diputa lúa López 
j Monl8o»'gró^ Pbïnz )n,De Miguel y Rarai- 
Lr'z de la Piscina.'

L'idaelacti de la anterior fue apro-

Se (lió cueoía d.e uaa espo i don de 
D. Hilario Med año y D. Agapilo Perez, 
veciIOS de Jubera, denunciando al Al- 
cald < por hab^r separado algunos guar
das municipales á causa do no liaborse 
preslado á votar dílermioadas candi
datura?^ y suplicando so exija al citado 
Alcal le la responsabilidad á que se ha- 
ya héeh') acreedor; Visto el informe del

hechos que se d nuncian constituyen, 
I aso de ser ciertos, un deülo electoral, 
cuyo conocifniento compete esclusi- 

; vainente á^dosdrifaunales ordinarios, se 
■acordó no haber lugar á deliberar, pu- 
í di •!) lo los esponqntes ejercitar la acción 
ante dichos tribunales si lo conside- j 
ran oportuno

Se (lió cuenta da otra esposicioa, fe
cha 25 de Enero úldmo y presentada 
por los mismos Hilario Medrano y Aga-

• pito Pi'rez, solicitando se ordene la in- i 
elusion en las listas electorales de Fran- j 

I risco Aragón Orlo y Juan Manuel Saenz

Yécera^ que han sido indebidamente i 
eliminados y se escluya á Faustino Co
llado Sólo y otros nueve individuos i 
mas que han si ío in lebi lamente ¡oclui
dos: Visto el informe del Ayuntamien
to y considerando que la reclamación 
es estemporáuea por no haberse produ
cido dentro tie Jos términos perentorios 
señalados en el Real decreto de 16 de 
Diciembre, último, se acordó no haber 
lugar- á deliberar, pudieado los espo- 
nentes usar de su accioa ante los tri
bunales de justicia si se hubiese come
tido algún delito electoral.

Se dio cuenta de uaa esposicion de 
Plácido Medrano,vecino de Tormanlos, 
Rupticando le le incluya ea las listas 
electorales, y apareciendo que la peti
ción se hizo al Ayuntamiento en 31 de 
Enero y á esta Comisión en 4 del ac
túa': Considerando que la reclamación 

es eslemporánea, por hal arse fuera de 
los plazos señalados en el Real decre
to de 16 de Diciembre, se acordó no ha
ber lugar á lo que se pide.

Prévio el examen de los oporlu • 
nos espedientes se acordó admitir 
en la casa de Beneficencia, guardan
do turno para cuando h^ya cama va
cante á Maria Ofcoz, vecina de Logroño 
á Bernabé Fernandez vecino de Rincón 
de Solo y á Demetrio Miera, de Logro
ño, debiendo esto último snr prévia- 
mmle reconocido por los fa mllativos 
del hwpRal á fio de que se acredite se 
haih impedido para el trabajo.

Eo vista de una comunicación dcl

i CÁotidad ÎH de socorrer á Patricia Vi- 
güera, viuda,de aquella vecindad, para 
costear los gdstos de lactancia de un ni
ño; se acordó contestar que i razón d® 
siete pesetas c¡ncu¿nta céntimos men
su les que es lo que abona la Corpora- 
civjí provincial y con cargo al capítulo 
da Beneficencid del presupuesto muni
cipal ó del da imprevistos si en aijuel 
no hubiere consignación.

Subsanados los defectos que se ob
servaron en las cuentas municipales de 
M tirano y ejercicio da 1369 73, se 
acordó remitirlas al Sr. Gobernidor 
informando que precede su aprobación.

Devueltas por el Alcalde de Clavijo 
las cuen’.as raunici pales de los periodos 
de 1868 69 y 1869 79 subsanados los 
defectos que en las m'sm^s se observa
ron, se acordó proponer al Sr. Gob T- 
nador su aprobaron defiiHiva resul
tando en las iillimas ana existencii de 
59 escudos 456 milésimas.

Examinadas las contestaciones dadas 
al pliego de reparos formada á las 
cuentas municipales de Tudelilla y ejer
cicio de 1868-69 se acordó informir al 
Sr. Gobernador procede su aprobación 
declarando responsable al Alcalde cuen
tadante de treinta y siete escudos cien 
milésimas que no se justifican de loi 
ochenta y siete con ciento gastados por 
comisionas à Logroño y Arcedo apare
ciendo comisionado el mismo Alcalde.

En vista de una comunicación dil 
Alcalde de Viguera mmifestando que
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nose hl incluido en presupuesto can
tidad reces arra para pagar los réditos 
del censo á favor de D. Javier Alcalde 
por h/darse pendi ente de resolución el 
recurso de alzada 'interpuesto para ante 
el Gobierno de S. M. se acordó mani
festar al Alcalde que la ejecución de 
los acuerdos de la Comisión solo puede 
suspenderse por el Gobernador de la 
provincia ó por los Iribunales según los 
casos^pero nunca por los Ayuntamientos 
y que no habiéndose suspendido el 
acuerdo à que se refiere su comun'ca- 
cioo, procede que se cumpla por 
aquel Ayuntamiento sin perjuicio de la 
supírior resolución que recaiga.

Se dio ciienla de una esposieion de 
D. León Perez_, vecino de Grávalos, ha
ciendo presente que en virtud del 
acuerdo de esta Comisión d« U de Di
ciembre últiiño el ÁyuutaoQÍento deter
minó en siete de Enero definitivamente 
la linea que habla de seguirse en las 
construcciones de la calle del Villar; 
pero como no se fija la época y por otra 
parte el Ayuntamiento carace de fon
dos para satisfacer el importe de las 
espropiaciones. se encuentra paralizada 
la obra del espolíente irrigándosele 
grandes perjuicios, por lo que suplica 
se anule el último acuerdo ó se conceda 
á aquella Corporación un breve plazo 
para qne se tasen los perjuicios que se 
le siguen y se verifique la indemniza
ción.'Visto el acuerdo del Ayuntamien
to. se acordó ordenarle proceda inme
diatamente á demarcar la alineación de 
íi calle dë El VitlaT por peritos facul
tativos y señalar al reclamante los lí
mites del edificio que ha comenzado á 
construir, cuyo espediente lo tramitará 
con arrgio á la ley y la mayor actividad 
â fin de que el Municipio haga menos 
desembolsos para indemnizar daños y 
perjuicios, pudiendo tasar la espropia- 
cion y la indemnización que ha de dar
se à D. León Perez y reconocerle el 
crédito si en los actuales momentos oo 
pudiera hacerse el pago,advirliendo que 
si bien por el pronto gravará à los fon
dos municipales será en todo caso sin 
perjuicio de que puedan ser rei nlegra
dos por los concejales responsables que 
por sus actos administrativos hayan 
dado lugar á mayar abono que el nece
sario.

So dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo á infor
me el esjiediente sobre competencia ea- 
tablada con la Sala de lo criminal de la ! 
Audiencia de Burgos acerca del conoci
miento en la causa que se instruye ante 
la misma contra D. Amalio García, don 
J®sé María Tejeiro y D. Pablo Garascon i 
Teniente Alcalde, Secretario del Ayun- í 
lamiento y Alcaide de la cárcel que han i 
sido respectivamente de la ciudad de ¡ 
Alfaro, á virtud de denuncia preseeta- ' 
da por D. Domingo Val. Examinados 
con atención lodos los antecedentes, se 
acordó manifestar al Sr. Gobernador 
que en vista de los nuevos documentos 
aportados, esta Corporación considera

debe modificar el informe que dió en 
16 de Marzo de 1876 favorable al desis
timiento de la competencia y que con
forme hoy con las razones que se espo- 
nen y citas legale» que se hacen en la 
comunicación dirigida cen fecha 23 de 

, Noviembre próximo pasado al Iluslrí- 
simo Sr. Presidente de la Audiencia de 
Burgos requiriendo de inhibición á la 
sala de lo criminal, opina porque debe 
sostenerse la competencia participán
dolo así á la autoridad judicial y re
mitiendo el espediente al Exemo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros con 
arreglo á lo que previene el artículo 
66 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863.

Se levantó la sesión. El secretario, 
Joaquin Fárias.

Distrito universitario de Zaragoza

Conforme á lo dispuesto en la regla 
8 * de la orden de I.® de Abril de 
1870, han de proveerse en las ©posicio
nes anunciadas en la provincia de Te
ruel, la escuela de párvulos de aquella 
capital dotada con 1250 pesetas y la 
del Mas de las Malas con 825. Lo que 
he dispuesto hacer público por medio de 
los Boletines oficiales, para que llegue 
á conocimiento de los maestros que de
seen tomar parle en los ejercicios que 
para cubrir dichas vacantes deben te
ner lugar en el presente mes. Zaragoza 
9 de Marzo de 1877.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

G0BIERN0_ MILITAR.

COMISARIA DE Gl'ERRA,

El Comisario de Guerra Inspee- 
tor de Uiensilios de esta pla^sa.

Hago saber: Que en virtud de orden 
del Sr. Intendente "militar de este dis
trito fecha 20 del corriente, debe con
tratarse el lavad© de ropas sucias de la 
factoria de utensilios de esta plaza por 
el término de un año. En su consecuen
cia se convoca á una pública licitación 
que tendrá lugar à las doce de la maúa- 
nadel dia diez de Abril próximo en esta 
comisaria de guerra, sita en la calle de 
Barrio cepo núm. uno con sogecion al 
pliego de condiciones y de precios lí
mites que desde este dia está de mani
fiesto para conocimiento de los licita- 
dores. Logroño 22 de Marzo de 1877.— 
Benito Lahoz.

Medelo de proposición.

D. M. M. vecino de ente
rado del anuncio y pliego de condicio
nes para subastar el lavado de ropas 
sucias de la factoria de utensilios de 
esta plaza, ofreoe temar á «u cargo di
cho servicio á losrprecios siguientes: *

Por cada sábana tantos cent de psla.
Por caua jergón id. id. id.
Per cada cabeza id. id. id.
Por cada funda id. id. id.
Por cada manta id. id. id. .
Por cada capolo de centinela id. id. ■
Y para que 8»‘a vá ida esta proposi

ción acompaño la carta de pago del de
pósito á que se refiere la condición 6.“. 

Fecha y firma del proponente.

Edicto.

D. Ulpiano Meadez Húmara, Teniente 
graduado alférez de la tercera com
pañía del primer batallón del regi
miento infantería de Castilla número 
diez y seis y Juez fiscal nombrado por 
el señor Coronel del cuerpo.
Habiéndose ausentado de la villa de 

Haro fLogroño) el soldado de la cuarta 
compañía del primer batallón de este 
regimiento Francisco Gonzalez Garcia á 
quien estoy instruyendo sumaria po^ 
el dslito de deserción; y usando de las 
facultades que conceden las reales or
denanzas á los oficialesdel ejército; por 
el presente cito, llamo, y emplazo, por 
segundo edicto al referido soldado para 
que en el término de veinte dias Gen
iados desde la publicación dei presente 
lo verifique él, en la guardia de pre
vención del primer batallón de este 
cuerpo establecida en la plaza de la 
Cooslilucion de la villa de Alsásaa (Na
varra) para que dé sus descargos y de
fensas; y de no hacerlo se le seguirá la 
•urnaria en rebeldía, por ser así la vo- 
luntadde S.M« el Rey. Fíjese y publíque- 
se esle edicto para que llegue á cono
cimiento de lodos. Aisásua siete de 
Marzo de mil ochocientos setenta y sie
te.—El Fiscal, Ulpiano Mendez Hú
mara.

Batallón provincied de Logroño, 
número 14.

Habiéndose terminado la liquidación 
de los ajustes de los individuos que per
tenecientes á este estinguiilo baldllon, 
fueron licenciados en Abril de 1876, y 
llegado el caso de satisfacer el importe 
de los alcances que les resultaron á su 
baja definitiva; les que tengan en su 
poder abonarés condicionales señala
dos con el núm. 1.’ al 20 inclusives en 
cada compañía, pueden dirigirse, remi
tiendo los mismos por conduelo del se
ñor Alcalde respectivo ó directamente, 
al jefe de la comisión de liquidación de 
dicho cuerpo D. Juan Gonzalez del Cas
tillo, calle de Sau Blas núm. 9 piso 
2,’, manifestando contra que Adminis 
tracien del giro múlu© desean se lea 
remita su importe; bien entendido, que j 
solo se pagan dichos números, por ca- J 
recer de metálico para hacerlo de to
dos los abonarés espedido á la vez, que
dando en anunciar oportunamente la 

satisfacción del resto, ó la parle que ha 
de verificarse. Logroño 20 de Marzo de 
1877. — El Teniente Coronel en Gefe, 
Juan Gonzalez del Castillo.

Batallón provincial de Burgos 
Núm. 4.

Autorizado por la circular núm. 513 
fecha 17 de Noviombre próximo pasado 
del Exemo. Sr. Director general de| 
arma para dar los alcances á los indi- 
\iduós licenciados por cumplidos que 
han servido eu «1 Bitallon Provincial 
de Búrgos núm. 4 desde 1.’ de Setiem
bre de 1874 que «e creó á fin de Abril 
que se disolvió; para que vengan à re- 
cojer lus aleancei aquellos que los ten
gan ó de.sigoar los puntos en donde de
seen se les dirigan por medio de giro 
mútuo con el correspondiente descuen, 
to de selles, giro y certificado ó lam- 
bien autorizando competentemente á 
personas que los puedan recibir. El Je
fe y oficinas á donde se pueden dirigir 
personalmente ó por escrito, sitas en 
el cuartel de la ConcepcioB de 8 de la 
mañana á S de la tarde tu Jefe Teniente 
Coronel Comandante D. Francisco Gu
tierrez y Garcia.

Búrgos 16 de Marzo 1877.
El Jefe de la Comisión, Francisco 

Gutierrez.

Juzgados de 1* instancia
Haro.

D. José de Igúzquiza Juez de pri
mera instancia del partido de Haro. 
Por el presente primer edicto se cita 

llama y emplaza à cuantos se crean con 
derecho á la herencia de D Rufo Bar- 
ron y Gomez,vecino que fué de Briñas, 
el cual falleció el dia diez y seis de 
Enero del corriente año sin haber otor
gado disposición alguna testamentaria, 
para qae dentro del término de treinta 
dias contados desde su inserción en el 
«Bolelin oficial» de esta provincia com
parezcan en este juzgado y secretaria 
del actuario á usar del derecho que les 
asista, previniéndoles que de no veri
ficarlo en dicho término les parará el 
perjuicio qae haya lugar: pues así lo he 
acordado en providencia de este dia 
dictada en el juicio ab-inle.'stato pro
movido por el procurador D. Victor 
Olíale en representación de D « Luisa 
Roja»,viuda del D. Rufo,«n concepto de 
madre y curadora legal de sus hijas 
Arsenia, Isabel y Francisca Barron y 
Rojas.

Dado en Haro á veinte de Marzo do 
mil ochocientos selent» y siete.—E. Jo
sé de Igúzquiza.—Por su mandado» 
Luis Gavino Garale.

Nágera.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de 
primera instancia del partido de esta
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Ciudad de Nàgcra.
Por el presente hago saber; que ha

biendo fallecido én e! día 23 del que 
cursa el Alguacil de este Juzgado D. 
Melquíades Perez y Baños, y cnrrespou- 
diendo al mismo la provision de dicha 
plaza con arreglo á lo prevenido en el 
art. 571 de la ley organica de Tribuna
les, he acordado llamar por edictos á 
ios que se crean con derecho á su ob
tención por término de 30 dias à contar 
desde el siguiente á su inserción à cuyo 
efecto presentarán los que la pretendan 
solicitud escrita de su puño y !elra,cer- 
lificacíon de su partida de nacimiento, 
otra de buena conducta del Alcalde del 
pueblo de su vecindad, y otra de no 
haber sufrido penas algunas correccio
nales ni aflictivas; y los procedentes del 
egercilo la licencia absoluta con sus 
correspondientes hoja de servicios.

Dado en Nágera á 27 de Marzo de 
i877.—Alvaro Becerra.—Francisco 
Caballero.

D. Alvaro Becerra del Toro Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Nájera y su partido.
Poria presente requisitoria se ruega 

à los señores jueces de primera instan
cia funcionarios públicos que constitu
yen la policía judicial, y demas autori
dades, civiles y militares procedad à la 
busíia, captura y conducion à estejuz- 
gad.o de la persona de Martin Campos 
Nieva (à) Guapo de veintidós años de 
edad soltero jornalero, natural de Ceni
cero y residente en Uruñnela á fin de 
que cumpla la pena que le ha sido im
puesta por el Supremo Tribunal en 
causa que se le ha seguido en este juz
gado sobro d'sparo de arma de fuego v 
heridos á Rafael é Ignacio de Santiago.

Dado en la Ciudad de Nájera á ca
torce de Marzo de mil ochocientos se
tenta y siete. —Alvaro Becerra.=Por 
su mandado,¡Nicolás Gonzalez del Solar

Calahorra.

D. Cipriano Garrido,. Juez de primera 
instancia de esta Ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita 

á Gregorio Pinilla Gil (á) Feo, vecino 
de la villa de Ausejo, contra el que se 
instruye ei este juzgado causa criminal 
por hurto de leña, para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la < Ga
ceta de Madrid» y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este dicho 
juzgado, para notificarle la providencia 
declarándolo procesado, identificar su 
persona y reconocerle los testigos de 
carge; y so habiendo podido ser citado 
en su pueblo per haberse ausentado, he 
acordado librar la presente, citad» y 
llamando al Fraacisce Pinilla Gil, cuyas 
señas personales son estas: edad treinta 
y cuatro años, estatura regular pelo y 
ojos negros, nariz regular, barba pobla

da, cara larga, cobir moreno, aperci- j 
biéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lagar. En su virtud , 
requiero á las autoridades, y agentes de i 
la policía judicial, á fin de que proce- ¡ 
dan á la busca y citación en su caso ' 
del Francisco Gil. Dado en Calahorra á ! 
veintiuno de Marzo de mil ochocientos \ 
setenta y siete.—Cipriano Garrido.— 
Por su mandado, Gaspar Uuiz de Gor- 
dejuela.

Alfaro.

D. Cándido Iribarren,Juez municipal de 
esta Ciudad ejerciente de la jurisdic- 

[ cion de este partido de Alfaro.
Por el presente edicto, cito, llamo y 

emplazo à cuatro sugetos cuyas señas 
se insertarás, paraqueen el lérroino de 
di^z dias conaparezcaa en este juzgado 
á la práctica de una diligencia, pues 

i; de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tertgo mas- 
dado en la causa sobre hurlo de leña 
del huerto del Exemo. Sr. Marqués de 
Álcañices. Dado en Alfaro á uno de 
Marzo año del sello. Cándido Iribarren . 
—P. S. M., Claudio Segura.

Señas de los sugetos.
Marcelino Segura de unos 44 años 

estatura regular, pelo egro ojos cas
taños, nariz y barba regulares que ves
tía paotaloa de pana, chaqueta de cá
ñamo y pañuelo en la cabeza. Otro de 
unos treinta años, moreno pintado de 
viruelas de baja estatura vestida como 
el anterior. Y otro como de veintiún 

I años, eslatira baja pelo y ojos castaños 
bajo de color y barba clara.—Segura.

Tafalla.

Por providencia dictada con esta fe
cha por el juzgado de primera instancia 
de este partido en causa criminal que 
pende en el mismo coolra Eustaquio 
Ibañez y Zabalza, soltero, natural de la 
villa de B-^rbinzana por allanamiento de 
Pilar Rada y Palacios, soltera, naluraj 
d» dicha villa d« Berbinzana y de diet 
y «cho años de edad, acaecido la noche 
del veintiuno do Julio último, se ha 
mandado citar à dicha Pilar Rada resi
dente últimamente, en Logroño y cuyo 
actual paradero se ignora, por medio 
de cédula que se publicará en los Bo
letines oficiales de esta provincia y la 
de Logroño y en la Gaceta de Madrid, 
para que en el término de veinte días 
contados desde que la preséntese in
serte en dichos periódicos, se presente 
ante este juzgado á fio de practicar coi 
ella un reconocimiento en dicha causa

Tafalla veintiuno de Marzo de mil 
ochocientos setenta y siete.—El Escri
bano, Pedro Adoz.

Laguardia.

Don Eusefeio Migueloa, Juez municipal 
suplente de esta Villa de Laguardia 
ejerciendo la jurisdicion del de pri
mera instancia por ausencia del pro
pietario y Juez Municipal à asuntos 
del servicio.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza por termina d» veinte 
dias á contarse de su inserción en U 
Gaceta de Madrid á Jesús Barragan y 
Arenzina, soltero,de doce años de edad 
de oficio albañil, natural y vecino de 
Logroño, hijo de Francisco y Mauricia, 
para que comparezca en esta Juzgado 
á fio de practicar una diligencia en 
causa que se le sigue sobre hurto de 
ubas, apercibido que de no| hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del mencionado 
Jesús Barragái, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades necesarias pues en 
ello se interesa la Adoainistracion de 
Justicia.

Dado en Laguar lia á veinte y cia- 
Iro d»Febrero de mil ochocientos se
tenta y siete.—Eusebio Migueloa.- Por 
mandado.—Ltreozo Ayali.

AYUNTAMIENTOS

Murillo,.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuniamienlo de esta villa por destitu
ción del que la desempeñaba dolada 
en ochocientas cincuenta pesetas paga
das por trimestres del presupuestos mu
nicipal. Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento en el término de 
quince días desde la inserción en el B»- 
lelin oficial.

Morillo de Rio Leza diez j siete d® 
Marzo de mil ochocientos setenta y siete.
— El Alcalde.—Franciico Valentin de 
Casas.

Habieado terminado e^ contrato de lo^ 
Profesores que desempeñaban la titular 
de pobres dé la plaza de Medicina Ciru- 
ia mayor y menor y farmaceúlico de 
esta Villa, se anoocia la vacante de di
chas profesienes, por término de quin
ce dias contados desde su inserción en 
el Boletín oficial de la Provincia á 
fin de que los aspirantes á ellas presen
ten sus solicitudes al presidente de es
ta corpsracion municipal, debiendo con
tratar con este Ayuntamiento acerca 
de las respectivas dotaciones.

Murillo <7 de Mino de 1877.-E1 Al
calde.-Francisent Valentín de Gasas.

Nágdra.

Debieado procederse á la rectificación 
del amillaramiento, que hade servir de 
base para la derrama de la Contribución 
de Inmuebles Culti vo y Ganadería en 
el año próximo económico de 1877 á 
1878, se previene á lodos lospropieta- 
rio.s, sus Administradores ó encargados 
Colonos y Ganaderos conlribuyenles por 
dichos conceptos en esta Ciudad, pre
senten relaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la misma, de la alta 
y baja que hayan sufrido en sus fincas 
respectivas, en término de un mes, des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín de la Provincia, en la inteligen
cia que pasado dicho término no se les 
oirá reclamación alguna.

Nfájera 16 de Marzo de 1877.—El 
Alcalde.—Vicente Sotés.—El Secretario 
—Francisco Perez.

Cerue7^a de rio Alhama.

In virtud de lo acordado por elAyun- 
tamienlo y Junta de Asociados, se han 
creado en esta villa dos plazas de Mé- 
dicos-Cirujacos á partido cerrado, las 
caales se anuncian vacantes con la do
tación anual de 10,500 reales cada 
una.

Los aspirantes dirijirán sas solicitudes 
á esta Alcaldía dentro del término de 
un mes, á contar desde la fecha de la 
insercien-da este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Cervera del Rio Alhama 19 de Mar
zo de 1877.—El Alcalde. —Valentin 
Gonzalez.

Pimllos.

Debiendo procedcrie á la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la Centrlbu- 
cion da iornucblesi cultivo, y ganaderi» 
de esta villa para el aSo económico de 
1877 á 78.

S e anuncia á los contribuyente! tan
to del pueblo coao forasteros, para qao 
en el térmi no de veinte días á contar 
desde esta fecha presenten en esta Al- 
caldi» las relaciones de altas ó bajas 
que tengae en sus fincas en el actual 
periodo, pues transcurrido dicho plazo 
19 desestimara toda reclamación.

PÍBÍilos de Cameros 20 de Marzo de 
1877.—El Alcalde, Bernabé Gil.—Lau
reano Rodriguez y Terre Secretario 
accidental.

B riñas.

Debiendo procederse i la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de
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base para el reparliniientívde inmue
bles del próximo año económico de 
1877 á78, los coQli'ibiiyenteá así veci
nos como forasteros que hayan sufrido 
alteración de alta ó baja en su riqueza, 
presealarán en la Secretaría de este 
Ayunlamienlo en el improrogable 
fiempo y espacio de quince dias, sus 
relaciones unidas de los requisitos lega
les qu? acrediten el tras'a'o de d<tmi- 
nío que previene la Ley, sin cuyo re« 
quisito y trascurrido dicho plazo no 
serán adraiti las.

Briñas y Marzo 22 de 1877.—El Al. 
falde, Casimiro Cuéllar.

San Millan de la Cogolla.

Debiendo proeederse á la rectificación 
de! anuillaramienlo de este distrito mu
nicipal, para el reparto de la cenlribu- 
cion de inmueb'es, cu'tiro y ganadería 
del próximo aúo económico de 1877 à 
78, se hace preciso que en el término 
de quince dias à contar desde la fecha, 
se presenten por los hacendados de la 
localidad y forasteros; las altas y bajas 
que hayan sufriilo su riqurza durante 
el actual periodo: Que en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo sin ha
berlo verificado, no serán admitidas 
aquellas.

Lo qae se anuncia en el Bulclin ofi
cial ‘para que llegue á noticia de lo 
interesados.

San MiHan de la Cogolla 21 d« Mar
zo de 1877.=^E1 Alcaide, AUnasio Le- 
rena.—Agapito Peña y Alesanco.

Saj asarna.

Debiendo proeederse á la reclificaeion . 
del amillaramiento do esta localidad, 
para la confección de! reparlimiealo de 
inmuebles, cultivo y ganaderia, presen
tarán en el término de quince dias en 
Ja Secretaría del Ayunlamienlo los ha
cen lados que hayan tenido modifica
ciones en su riqueza, las correspon
dientes altas y bajas; de no hacerlo así, 
DO strán oídos trascurrido dicho plazo.

Lo que se anuncia á fio de que llegue 
¿ 'conocimiento de los interesados. Sa- 
^azarra 21 de Marzo de 1877.—Manuel 
Martinez de Salinas.

Alfaro.

Debieido procederse á la rectifica 
cion del amillaramiento da esta ciudad, 
para la contribución territorial de 
1877 - 78, se invita á los hacendados 
de la misma y forasteros, à que en el 
término de veinte dias, á contar desde 
la fecha en que se publique este «nun
cio en el Boletín oficial, presenten las 
altas y bajas ocurridas desde el año 
interior; pues pasado dicho término, 
DO serán admitidas aquellas.

Alfaro '21 de Marzo de 1877,—El

Secretario, Manuel Cemborain

Baños de Bioja.

D.^biando procederse à la rectifica
ción del Amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de inmue
bles del próximo aílo económico de 
1877 á 1878, los coolribuyeales así 
vecinos como forasteros que hayan su
frido a’teració^ de alta ó baja en su 
riquezi, preientarán en la Secretarí a 
de este Ayuntamiento en «I improraga- 
ble término de quince dia?, sus rela
ciones unidas de los requisitos legales 
que acredilea el traslado de dominio 
que previene la Ley, sin cuyo requisito 
y transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

B,iñO3de Bioja y Marzo 21 de 1877. 
—El Alcalda Angel Bañares —El Se - 
crelaJo, Roman Zuazo.

Pínillos Cameros.

Debiendo procederse à la rectifica
ción del amilla'^amiento que ha de ser
vir de btsepari la derrama de la contri
bución de inmuebles, cultive y ganade
ria de esta villa para el año económico 
de 1877 á 1878, se anuncia à los con
tribuyentes tanto del pueblo como fo
rasteros, para que en el término de 20 
días á contar desde esta fecha presenten 
en esta Alcaldía las re'aciones de alias 
y bajas que tengan en sus fincas en el 
actual período pues trascurrido dicho 
p’azo se desestimará toda reclamación.

Pinillos da Cameros 20 de Marzo de 
1877.— El Alcalde^ Bernufcé Gil — 
Lauriano Bodriguez y Torro, Secretu ¡« 
accidental.

Mar i lio.

Habiendo terminado el contrato délos 
Sres facultativos de Medicina, Cirujia 
y Farmacia de las titulares de pobres 
que tenian coa este Ayunlamienlo, se 
anuncia las vacantes de dichas titulares 
á fin de que los aspirantes á ellas pre
senten sus solicitudes documentadas 
en furma legal al Sr. presidente da esle 
Ayunlamienlo en término de quince 
dias desde su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, debiendo estos 
contratar con el Ayuntamiento y Junta 
acerca de sus respectivas dotaciones.

Murillo 2® de Marzo de 1877,—El 
Alcalde Francisco Valentin Casas.

Grañon.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de eati villa con la dota
ción aiual de setecientas aiacuenta pe
setas.Los aspirantes que reanan las con

diciones ¿e la ley, pueden dirigir sus 
solicitud s al Presidente de dicha cor
poración en término de quince dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Bolelin Oficial.

Grañon 9 de Marzo de 1877.—El 
Presidente. —EMeban Cereceda — El 
Secretario lulerino, Venancio Marti
nez.

Vil laida de Bioja.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial del próximo año económico 
de 1877 á 78, los conlribuyí^ntes así vp_ 
cinos como forasteros que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presenta
rán en la Secretaría deeste Ayuoiamien- 
to «n el término de quince dias, sus re
laciones adornadas de los requisitos le
gales que acrediten ti traslado de domi
nio que previene 'a ley, sin cuyo requi
sito y Iranscurrido dicho plazo, no se
rán admitidas.

Villalva de Bioja á 29 de Marzo de 
1877. — El Alcalde, Marcelino Per<'z.— 
El Secretario, Antero Ibañez

B riñas.

Por muncia del que la obtenga, so 
halla vacióte la pl.oza de Cirujano litu • 
lar de esta villa dolada con la asigna
ción anual de cinco mil reales, pagados 
por trimeitres vencidos por el Ayunla
mienlo por la asistencia de 120 vecinos, 
incluido.'í los seis pobres de soleran¡di<d , 
que en la actualidad cuenta esta villa.

Dicha vil a se halla situada à la 
margen izquierda del Bin Ebro y á un 
kilometro de la estación de la vi¡la de 
Haro.

Los que deseen obtener ditln plaza 
presentarán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente eu término de 20 dias á 
contar desde la publicación de este 
ediclo en el Bolelin oficial de la pro
vine a. Briñis 14 da Marzo de 1877.— 
El Alcalde, Casimiro CuéPar.

Zar ratón

5e halla vacante la plaza de Veteri
nario de esta villa, cuya dotación con
siste en o celemines de trigo por ca da 
caballería cobrados por el mismo pro“ 
fesor en las casas de los labradores.

Los aspirantes presentarán sus soli- 
citades en la Secretaria de Ayuniau len
to en término de 10 dias, contados 
desde la insercioa de este anuncio en el 
Boletín Oficial.

Zarraton 19 de Marzo de 1877.—El 
Alcalde .— Gregorio Vaquidiano.

Anuncios.

A las once de la mañnna del día 20 
del próximo mes de Abril, tendrá lugar 
la subísla, para la conslruccion de 
sombreros que por término de cuatro 
años conlados desde la fecha en que 
el Exemo. Sor. Director General del 
Cuerpo apruebe lai acias formadas ai 
efecto, Recesiien los iedividuos de esta 
Comandancia.

El tipo de dicha prenda, y pliego de 
condiciones se hallarán de macifiíslo 
cumdo el acto de adjudicación lenga 
lugar en las oficinas de esta Comandan
cia cslííb'f cidas en la Casa-Cuartel que 
ocupa ia fuerza del Cuerpo sita en la 
Calle de San B ;rlolomé númrro 1." de 
esta Capita'.

Lo que se hace público con objeto 
de que comparezcan en el expresado 
dia y ho 'a en el puesto que queda re
lacionado, Iraq éndose consigo el modelo 
del citado objeto y su proposición está 
eu pLego cerrado.

Logroño 17 de Marzo de 1877.—El 
Coronel Comandante prinaer Jefe.—An
tonio Alonso y Mínayo.

déla calle de San Gil, núm 8,
LOGROÑO,

MONTADA À LOS ÚLTIMOS ADELANTOS DEL EXTRANJERO.

Ofreca sus cervezas superitres, fuer- 
le, alemana y babiera, elaboradas a 
propósito para mandar à provincias, à 
los precios módicos siguienies:

2i reales cántara . . . i
18 id la docena de botedas' . 

grandes envase
12 id. id. id. chicas. J

Dirigirse al dueño de la fábrica, An
tonio Gessner.

INTERESANTE
Bn la imprenta de la Sra. Via

da de Menchaca hallarán los 
ayuntamientos toda clase de for 
malarios é impresiones á precio^ 
desconocidos por su baratura.

También tenemos a la venta por 
5 reales uno, espedientes para el 
reparto de ía Contribución indas- 
trial, perfectamente encasillados 
y rayados, con mas la clasif ca- 
cion en la cubierta de la clase de 
contribuyentes.

7''enemos á disposición de ios 
Sres, Alcaides, toda la documen
tación para las proximas eleecio- 
nes de Senadores.

“KIWde'F. MENOIACA.. '
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